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S e c c i ó n  O f i c i a l
Acordada por el Comité la redacción del 

proyecto de reforma del Reglamento de la 
Agrupación, en otro lugar del número se  pu­
blica para conocimiento de todos los asocia­
dos, a fin de que remitan durante quince dias 
(hasta el 5  de octubre), las enmiendas que es ­
timen oportunas.

Las enmiendas deberán escribirse cada una 
en una cuartilla, indicando el número del ar 
ticulo a que se refieren y firmadas, con indi­
cación de la Sección a que pertenece el com­
pañero que la remite.

E L  COMITÉ

Hagamos Justicia
Y o  d e s e a r ía  s a b e r , c o m p a ñ e r o s , q u é  

m é r ito s  s e  n e c e s ita n , d e s p u é s  d e  s e r  u no  

u n  m o d e s to  o b r e r o  d e  L im p ie z a s , p a ra  

a d q u ir ir  la s  g r a n d e s  p r e b e n d a s  y  e l sin  
p a r  fa v o r it is m o .

Y a  s é  q u e  e sto  ú lt im o  s e  lo g r a  c o n  s e r  

u n  v a g o  o  un  z a la m e r o , v ic t im a s  d e  la  

ig n o r a n c ia  u n o s , o tr o s  a  s a b ie n d a s  d e  lo  
q u e  h a c e n , p u e s  n o  r e p a r a n  e n  p e r ju d i­

c a r  a  s u s  c o m p a ñ e r o s  c o n  ta l d e  b u s c a r s e  

s u s  b u e n o s  p u e s to s . C la r o  q u e .a  fu e r z a  
d e  a r r a s t r a r s e  c o m o  a s q u e r o s o  r e p t i l  y  
d e  s e r v ir  d e  la c a y o  o a y u d a  d e  c á m a r a .

¿ Q u e  p o r  q u é  d ig o  e s to ?  M e  e s  m u y  

la s t im o s o  d e c ir lo  p o r  s e r  c o m p a ñ e r o s  
m ío s  t o d o s , p e r o  n o  p u e d o  p a s a r  p o r  
a lto  e l  b e n e fic io  q u e  s e  b u s c a n  u n o s  

c u c o s , p e r ju d ic a n d o  a  o t r o s  c o m p a ñ e r o s  

q u e  n o  tie n e n  o n o  q u ie r e n  r e b a ja r s e  a  
ta n  in d ig n o  p a p e l. E l  c a s o  e s  b ie n  p a lp a ­

b le . V e a m o s .

E n t r e  o tr a s  z o n a s , e n  la  5 .®  e x is te n  en  

lo s  c o g e d o r e s  u n o s  c u a n to s  c o m p a ñ e r o s  
q u e  p o d ía n  s u p lir  la  fa lt a  q u e  h a y  de  

p e r s o n a l . P r u e b a s  a l  c a n t o . ¿ Q u é  fa lt a  

h a c e  e n  la  C a r r e r a  d e  S a n  F r a n c is c o  un  

c o g e d o r ?  ¿ Y  e n  la  C a v a  B a ja ?  ¿ Y  en  

C u c h ille r o s ?  ¿ Y  e n  la  P la z a  d e  la  V i l la ?  
S it io s  e s to s  q u e  a n te s , r e p ito , n o  h u b o  

c o g e d o r . ¿ P o r  q u é  a h o r a , e n  e s to s  t ie m ­

p o s  en  q u e  e s c a s e a  e l  p e i’s o n a l p a r a  el 

b a r r id o , s e  n o m b r a n  e s to s  n u e v o s  s e r v i ­

c io s  r e s ta n d o  c o n  e s to  p e r s o n a l , c u a n d o  

lo  q u e  h a c e  fa lt a  e r a  q u e  s u p r im ie r a n  
e s to s  s e r v ic io s  p a r a  p o d e r  s u m a r  c u a tro  
o c in c o  c o m p a ñ e r o s  m á s  p a r a  e l  s e r v ic io  
d e  b a r r id o , e n  e l  q u e  la  f a lt a  d e  p e r s o ­

n a l  es  g r a n d e  y  e l trab a .jo  m u c h o , l l e ­

g á n d o s e  a  v e r  e l b o c h o r n o s o  c a s o  d e  ir  

( y  e so  si v a )  p o r  la s  c o r te s  u n  d e la n te r o  

p o r  la  m a ñ a n a  y  p o r  la s  ta r d e s  n in g u n o  
e n  a lg u n o  d e  e llo s ?  ¿ N o  e s  tr is te  y  l a ­

m e n t a b le  e sto ?

Y  e n  c a s o  de n o  s u p r im ir  e s to s  s e r v i ­

c io s , ¿ p o r  q u é  n o  s e  e x im e  d e  e llo s  a  lo s  
jó v e n e s  y  s e  c u b r e n  c o n  p e r s o n a l q u e  

p o r  su  e d a d  a v a n z a d a  s e  h a c e  a c r e e d o r  

a  u n a  la b o r  m á s  s e d e n ta r ia  q u e  e s té  e n  

a r m o n ía  c o n  la s  e n e r g ía s  d e  q u e  d is ­

p o n e ?

E n  e s te  c a s o  e l  o p e r a r io  d e  1 .° ’ n ú m e ­

ro  2 3 5  p o d ía  e s ta r  e n  e l p u e s to  d e l d e  3 . “’ 

n ú m e r o  2 9 7 ;  el d e  1 .*  n ú m e r o  13 e n  e l

d e  2 .^  n ú m e r o  1 9 3 , e tc . A h ,  y  e l d e  I ." "  

n ú m e r o  8 4  c o n  o tr o  c o g e d o r  u o tr o  t r a ­

b a jo  y  n o  p a r a  e s ta r  a  la s  ó r d e n e s  d e l 

S r . C e r e z o , je fe  d e  la  z o n a  6.'^

E s to  s e r ía , a m i e n te n d e r , u n a  o b r a  

lo a b le  y  d e  ju s t ic ia ; a l  t ie m p o  q u e  se  
e n s e ñ a r ía  a  t r a b a ja r  a ' e s o s  c o m p a ñ e ­

r o s  (? ) jó v e n e s  t o d a v ía , q u e  h u y e n  d e l 

tr a b a jo , c o m o  lo s  n iñ o s  d e l c o c o .

¿ Q u e  m a c h a c a m o s  e n  h ie r r o  fr ío ?  Y a  
lo  s a b e m o s . P o r  lo  m e n o s  q u e d a m o s  

e x e n t o s  d e  r e s p o n s a b ilid a d  a l  h a c e r lo  
c o n s t a r  a s í . Y  q u e  n o  s e  o lv id e  lo  d e l 

o p e r a r io  n ú m e r o  8 4  d e  l . “

U N  O B R E R O

N O T A .— C o m p a ñ e r o s : S o y  un  a s o c ia ­
d o  q u e  d e s e a r ía  v e r  e l  s e r v i lis m o  y  e l  
fa v o r it is m o  a b o lid o  p o r  n o s o tr o s  m is m o s . 
¿ D e  q u e  fo r m a  lo  p o d e m o s  h a c e r ?  C re o  
q u e  lo s  q u e  n o  e s tá is  a s o c ia d o s  o s  d e b é is  
a s o c ia r  a q u í c o n  n o s o t r o s , e n  la  A g r u p a ­
c ió n  d e  O . M . S . y  A . ,  y  v o s o t r o s  q u e  
e s tá is  e n  o t r a s  o r g a n iz a c io n e s  v e n id  
to d o s , fo r m e m o s  un s o lo  h a z , y  e n to n c e s  
e s  c u a n d o  p o d e m o s  g a n a r  la  b a t a lla .  
M ie n tr a s  n o  s e  h a g a  a s í , h a r á n  lo  q u e  
q u ie r a n  c o n  n o s o t r o s . L a s  c o n s e c u e n c ia s  
la s  e s ta m o s  t o c a n d o . V o s o t r o s  te n é is  la  
p a la b r a .

ACUSE DE RECIBOI
H e m o s  r e c ib id o  u n a  c a r ta  d e  H e llín  

(A lb a c e t e )  en  la  q u e  s e  n o s  a n u n c ia  e l  e n ­

v ío  p o r  g ir o  p o s t a l  d e  1 4  p e s e ta s , r e c a u ­

d a d a s  p o r  s u s c r ip c ió n  v o lu n t a r ia  e n ­

tr e  2 7  e m p le a d o s  d e l c ita d o  A y u n t a m ie n ­

to  c o n  d e stin o  a  n u e s tr o  D ir e c t o r  y  p a r a  
q u e  é l  h a g a  lo  q u e  m e jo r  le  p a r e c ie r e  de  
la  c ita d a  c a n t id a d .

M a r a v i l la d o s  d e  su  e s p o n tá n e o  d e s ­

p r e n d im ie n to , d e s d e  e s ta s  c o lu m n a s  le s  

m a n ife s t a m o s  n u e s tr o  r e c o n o c im ie n to . Y  

n o tific a m o s  a  lo s  g e n e r o s o s  d o n a n te s  q u e  
ta n  p r o n to  c o m o  lle g u e  a  n u e s tr a s  m a n o s  

e l  d in e r o , lo  d e s t in a r e m o s  a  un  fin b e n é ­

fico  y  c o n s o la d o r , e n  la  s ig u ie n te  fo r m a :  

s ie te  p e s e ta s  p a r a  lo s h u é r fa n o s  d e lq u e f u é

e n  v id a  e l  a s o c ia d o  n ú m e r o  1 d e  n u e s tr a/
A g r u p a c ió n , D o m in g o  H e r n á n d e z , y  la s  

o tr a s  s ie te  c o n  d e s tin o  a  p a lia r , e n  lo  q u e  
a lc a n c e , la  e s p a n to s a  m is e r ia  e n  q u e y a c e  

e l  q u e  fu é  D ir e c t o r  d e  e s ta  m o d e s ta  p u b li­

c a c ió n , c a m a r a d a  J e s ú s  F e r n á n d e z  S á n -  

c h e z -M e d in a , e n  la  a c t u a lid a d  p o s tr a d o  

e n  c a m a  c o n  e l o r g a n is m o  a ta c a d o  de  
u n a  p a r á lis is  g e n e r a l .

C o m p a ñ e r o s  d e  H e l l ín :  A g r a d e c id o s ,  

y  c o m o  s ie m p r e , a  la  d is p o s ic ió n  d e  lo s  

q u e  s u fr e n  h a m b r e  y  s e d  d e  J u s tic ia  s o ­

c ia l.

En favor de un compañero
P o r  a c u e r d o  d e  la  m a y o r ía  d e  lo s  q u e  

h a b ía n  d o n a d o  c a n t id a d  c o n  d e s tin o  a  
lo s  c o m p a ñ e r o s  c e s a n te s , h a  s id o  e n t r e ­
g a d a  la  c a n t id a d  r e c a u d a d a  d e  d ie z  y  
o c h o  p e s e ta s  co n  s e te n ta  y  c in c o  c é n ti­
m o s , a l c a m a r a d a  J e s ú s  F e r n á n d e z  S á n -  
c h e z -M e d in a , q u e  y a c e  e n  c a m a  a  c o n ­
s e c u e n c ia  d e  u n a  p e n o s a  e n fe r m e d a d .

P o r  d is e n tir  d e l a c u e r d o , e l  d o n a n te  
R a fa e l S a n z  r e c la m ó  la  c a n t id a d  d e  d o s  
p e s e ta s  c o n  q u e  h a b ía  c o n tt ib u íd o  a  la  
s u s c r ip c ió n , s ié n d o le  d ovu e ltaa .

D e to d o  un poco
A L G O  Q U E . V E R A N  L A S  V E N I D E R A S  

G E N E R A C I O N E S

S i e l  C u e r p o  d e  I n s p e c c io n e s  n o  p a s a  
a  la  h is to r ia , q u iz á s  n u e s tr o s  n ie to s  l le ­

g a r á n  a  v e r  q u e  lo s  I n s p e c to r e s  h a c e n  

su s  h o r a s  r e g la m e n ta r ia s .

P r o b a b le m e n te  n o  h a b r á  o tr o  c a s o  
ig u a l  e n  e l A y u n t a m ie n t o . E m p le a d o s ,  

a s í c o m o  s u e n a , c o n  c r e d e n c ia l , t ítu lo  y  

d e m á s  e fe c to s , y  c u m p lie n d o  d o c e  o m á s  

h o r a s  d e  s e r v ic io .  ¿ C u á n d o  v a  a  t e r m i­

n a r  e s to ?  H a y  q u ie n  d ic e  q u e  s o n  e llo s  
lo s  q u e  n o  q u ie r e n , p e r o  y o  n o  lo  c r e o ,  

p u e s , p o r  lo  m e n o s , d e  a lg u n o s  m e  c o n s ­

ta  q u e  q u ie r e n  q u e  la  l e y  s e  c u m p la ; así  

q u e , n o  s a b e m o s  a  q u ie n  c o lg a r le  e l  m i ­

la g r o .

D e s d e  lu e g o , lo s  m á s  c u lp a b le s  so n  
e l lo s , q u e  s o n  lo s  m á s  in te r e s a d o s ; d e b e n  

p u e s , e m p e z a r  p o r  a s o c ia r s e  y  e x ig ir  e l 
c u m p lim ie n to  d e  la  le y .  L a  e x p e r ie n c ia  

e n s e ñ a  t o d o  lo  le g is la d o  e n  m a te r ia  

o b r e r a ; e s  e l  m is m o  o b r e r o  e l q u e  h a  de  
v e la r  p o r  e l  c u m p lim ie n to  y  e x ig ir ,  e n  la  

m a y o r ía  d e  lo s  c a s o s ,  q u e  n o  s e  b u r le  lo  

le g is la d o , y ,  e s te  e s  u n  c a s o  b ie n  p a t e n ­

te . A q u í  t ie n e n  su  p u e s to , e n tr e  lo s  d e ­

m á s  o b r e r o s ; p e r o  n o  b a s t a  s ó lo  c o n  

a s o c ia r s e  y  e s p e r a r  p a s iv a m e n t e  a  q u e  

c a ig a  d e l c ie lo : h a y  q u e  e x p o n e r s e .

A q u í  n o  s e  d ic e : si te  a s o c ia s  te  c o n s i­

g o  e s to  o  a q u e llo ; a q u í s e  d ic e : a s ó c ia te  
y  a c t ú a , s i  q u ie r e s  c o n s e g u ir  q u e  e n  lo  

q u e  e n  l e y  te  c o r r e s p o n d a  s e  c u m p la .

E n  c a m b io  [d e  la s  m u c h a s  h o r a s  q u e  
h a c e n  lo s  I n s p e c to r e s , e l  s ig u ie n te  c a so  

r e s u lta  e l r e v e r s o  d e  la  m e d a lla .

L o s  s e ñ o r e s  P r o fe s o r e s  V e te r in a r io s  
d e  I n s p e c c io n e s  ¿ s o n  fu n c io n a r io s  m u n i­

c ip a le s ?  H a c e m o s  la  p r e g u n ta  p o r q u e  n o  

e s ta m o s  s e g u r o s  si lo  s o n , p o r  lo  m e n o s  
e n  la s  I n s p e c c c io n e s  b r i l l a n  p o r  su  

a u s e n c ia . S i la s  I n s p e c c io n e s  s e  c r e a r o n ,  
s e g ú n  su  títu lo  in d ic a , p a r a  r e c o n o c i ­

m ie n to  d e  s u b s is te n c ia s , lu c id o s  e s ta m o s ,  

p u e s  n o  se  h a  h e c h o  n a d a  e n  e s e  s e n tid o ,  

ni e x is te n  lo s  e le m e n to s  m á s  r u d im e n ta ­

r io s , n i h a y  ca si n u n c a , o n u n c a , u n  s e ­

ñ o r  P r o fe s o r  V e te r in a r io  (q u e  n o  d e b ie ­

r a n  d e  fa lt a r )  a  la s  h o r a s  d e  in tr o d u c ­

c ió n  d e  s u b s ta n c ia s  a l im e n t ic ia s .

S e  q u e ja b a n  d e  lo s  e x ig u o s  s u e ld o s  q u e  

te n ía n  a s ig n a d o s  y  e n  e llo  te n d r ía n  r a ­

z ó n , p e r o  n o  h a s ta  e s e  e x t r e m o . T e n e m o s  
e n te n d id o  q u e  a h o r a  h a n  s id o  m e jo r a d o s  

e n  su s  h a b e r e s ; e s p e r a m o s  q u e  ta m b ié n  

m e jo r e  su  s e r v ic io ,  p o r  lo  m e n o s  c o n  su  

a s is te n c ia .

L O S  U N I F O R M E S
C o n  v e r d a d e r a  s a t is fa c c ió n  a n u n c ia ­

m o s  a  to d o s  n u e s tr o s  c o m p a ñ e r o s  q u e  y a  
e s tá n  e n c a r g a d a s  la s  p e l l iz a s  y  g o r r a s  

d e  c u e r o  p a r a  e l  p r ó x im o  in v ie r n o .

S e  n o s  d ic e  q u e  n o s  d a r á n  u n o s  le g u is ,  
q u e  b u e n a  fa lt a  n o s  h a c e , p a r t ic u la r ­

m e n te  p a r a  e l  q u e  a n d a  p o r  e l  c a m p o  o 

e s tá  e n  lo s  r e g is tr o s  d e  c a r r e t e r a  p is a n ­

d o  c h a r c o s  y  b a r r o .

¡S i fu e r a  v e r d a d  ta n ta  b e l le z a !

A N U N C I O  I N T E R E S A N T E

G r a n  fá b r ic a  d e  J a b ó n , c a l le  d e  S a n  

B e r n a r d o , 2 0 2 ; a l  C u e r p o  d e  I n s p e c c io ­

n e s  s e  le  r e c o m ie n d a  u se  e l  d e  la  m a r c a  
t itu la d a  « G r a t i t u d » ,  e s  e s p e c ia l p a r a  

m a n c h a s .

M o d o  d e  u s a r lo : s e  h u m e d e c e  la  m a n ­

c h a  c o n  s a l iv a , s e  fr o ta  s u a v e m e n te  c o n  

un c e p illo  y  s e  o b tie n e n  m a r a v illo s o s  r e ­

s u lta d o s . N o  fa lla  n u n c a .

Y  n o  v a  m á s  p o r  h o y .

P O L V O R I L L A

¿ Q U É  OCURRE EN EL 
ASILO DE LA PALOMA?

H a s t a  n o s o t r o s  h a  l le g a d o ,  e n  fo r m a  

d e  r u m o r , u n  la m e n t a b le  s u c e s o  a c a e c i ­

d o  e n  e l  c ita d o  A s i lo  d e  la  P a lo m a  e n tr e  

u n o  o  v a r io s  g u a r d a s  y  la  D ir e c c ió n .

N a t u r a lm e n t e , c o m o  r u m o r , ig n o r a ­

m o s  la s  p r o p o r c io n e s  y  e x a c t itu d  d e l  

s u c e s o . P e r o  se  n o s  a s e g u r a  q u e  tie n e  
g r a n  tr a n s c e n d e n c ia  y  q u e  s e  p r e s ta  a  

s a b r o s o s  c o m e n ta r io s .

P r o m e te m o s  in fo r m a r n o s  d e l su c e so  

c o n  to d o  d e te n im ie n to  p a r a  p o d e r  p o n e r  
en  e l  ju s to  c a u c e  a  n u e s tr a  p lu m a , p u e s  

es ta n to  lo  q u e  p u e d e  l la m a r  n u e s tr a  
a te n c ió n  o n u e s tr a  m e m o r ia  q u e , la  v e r ­

d a d , t e m e m o s  e x t r a v ia r n o s  en  la  in fo r ­

m a c ió n  y  e n  la  d u r e z a  d e  lo s  ju ic io s .

P o r  lo  p r o n t o , p o d e m o s  a n t ic ip a r  a  

d o n  L u is  B la s c o  q u e  s a b e m o s — n u e s tr a s  

a fic io n e s  a s tr o n ó m ic a s  n o s  lo  d e s c u b r e n  
— q u e  e l  e s ta b le c im ie n to  q u e  d ir ig e  e s  

u n a  constelación  d o n d e  s o b r a n  lo s  satéli­
tes, e s p e c ia lm e n t e  lo s  d e s c u b ie r to s  ú lt i­

m a m e n te  c o n  t ítu lo s  a c a d é m ic o s . ¡H a y  
lum breras  q u e  p a r e c e n  fu e lle s ! Y  E o lo  

y  F e b o  n u n c a  fu e r o n  a m ig o s .

U N O  D E  L A  S E L V A

E s c r it a s  la s  a n te r io r e s  l in e a s  n o s  e n ­

te r a m o s  d e  la  fo r m a c ió n  d e  un  e x p e d ie n ­

te  e n  c o n t r a  d e  v a r io s  g u a r d a s . E l  p r o ­

c e d im ie n to  n o  lo  c r e e m o s  ju s to  n i im p a r ­

c ia l , p u e s  s a b e m o s  d e  d e p o n e n te s  q u e  
h a c e n  c a r g o s  e n  e l  e x p e d ie n te  d e  lo s  

q u e  p u d ié r a m o s  d e c ir  a q u e llo  d e : « N o  

e s tá n  to d o s  lo s  q u e  s o n , n i s o n  to d o s  lo s  
q u e  e s t á n » .

Suscripción Pardo-Martorell
Relación de los conceptos en que han 

sido invertidos los fondos recauda­
dos:

Pesetas

Por una instancia al Exemo. Ayunta­
miento........................................... •------  1,55

Por dos Boletines municipales............ 1,00
Por un poder notarial para el abogado

señor R ico.............................................  23,00
Por unas copias a máquina para la pre­

sentación del recurso..........................  12,00
Por una gratificación por hacer la c o ­

pia de la sentencia................................  10,00
Por otros gastos menores del recurso. 4,50 
Entregado al abogado Sr. R ico .....................58,65

Suman los g a s to s ..........................  110,50

LIQ U ID ACIO N  FIN AL
Pesetas

Total de los fondos recaudados............  110,50
Idem de los gastos ocasionados............  110.50

Ayuntamiento de Madrid
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Proyecto de reforma de Reglamento

I :

CAPTIULO PRIMERO 

Constitución y fines de la Sociedad.

Artículo primero. Con el nombre de «Agru­
pación de Dependientes Municipales de Madrid» 
se continúa la sociedad denominada «Agrupación 
de Obreros Municipales,sus Similares y Afines», 
continuación ésta de la llamada «Unión General 
de Obreros Municipales y del Estado», consti­
tuida legalmente en de julio de 1913.

Art. 2.° Tiene por objeto esta Agrupación 
reunir en ella a todos los dependientes munici­
pales de Madrid (obreros y empleados) y sus 
asimilados, para mejorar la condición moral y 
material de los mismos; defender sus derechos e 
intereses prestándose mutua protección y auxi­
lio, y fomentar la unión de todos los dependien­
tes municipales de España protegiendo la for­
mación de Agrupaciones idénticas en los demás 
Municipios.

Art. 3.“ Para cumplir los fines determinados 
en el artículo anterior,, la «Agrupación de De­
pendientes Municipales de Madrid» tendrá como 
programa mínimo de reivindicaciones:

1. ® El cumplimiento exacto de la legislación 
Española del trabajo, en lo que se refiere a 
duración de jornada, accidentes del trabajo, en­
fermedades profesionales, retiros obreros, etcé­
tera. etc.

2. ° Fijación de sueldo y jornal mínimos, con 
arreglo al coste de la vida.

3 . “ Aumento progresivo de sueldos y jorna­
les por años de servicios.

4. ” Separación absoluta de las categorías y 
el sueldo o jornal.

5. “ Estabilidad de todos lo s  dependientes 
municipales.

S.® Los procedimientos de oposición, concur­
so o turno riguroso de solicitud, según los casos, 
para el ingreso en un destino

7. ® La formación de expediente, con vista y 
audiencia del interesado, para la cesación en el 
cargo, cuando ésta sea motivada por faltas atri­
buidas al individuo.

8. ® El mejoramiento de derechos pasivos para 
los dependientes municipales y sus beneficiarios, 
al objeto de colocar a todos en igualdad de con­
diciones.

9. ® La creación de una Comisión Mixta de 
Concejales y dependientes, que informe y pro­
ponga en todos los asuntos de personal.

10. ® La redacción de reglamentos por el 
Ayuntamiento donde se recojan estas aspira­
ciones.

11. ® Elevar a la categoría deoficios y profe­
siones aquellos trabajos que nacen d é lo s  ser­
vicios municipales, y que, por la inestabilidad 
del personal, se prestan de manera rudimenta­
ria y, por tanto, deficiente.

Art. 4." Teniendo en cuenta la más fácil 
obtención de los fines que persigue, la Agrupa­
ción creará lo antes que le sea posible una Es­
cuela profesional. Mantendrá estrechas relacio­
nes con todos los trabajadores organizados del 
mundo y estará adherida a los organismos fede­
rativos que persigan sus mismos fines.

En cumplimiento de lo expuesto, continuará 
adherida a la Unión General de Trabajadores de 
España y a la Federación Nacional de la clase.

También se adherirá, si se constituye, al M on­
tepío Nacional de Dependientes Municipales.

Art. 5.® La «Agrupación de Dependientes 
Municipales de Madrid» observará un respeto 
absoluto a las ideas políticas y religiosas que 
profesen sus asociados.

CAPITULO II

Organización social y administrativa de la 
Agrupación.

Art. 6.® Esta Agrupación estará constituida 
por tantas Secciones como características profe­
sionales existan en los distintos servicios muni­
cipales, agrupándose por este procedimiento en 
cada Sección los individuos cuyos intereses re­
sulten homogéneos.

Los Secciones constituidas no podrán rebasar 
el número de diez y ocho.

Art.7.® «La Agrupación de Dependientes Mu­
nicipales de Madrid» la constituyen todos sus 
afiliados, y no tiene más representación legal 
que su Comité. Este recauda y administra los 
fondos sociales, tramita todos los asuntos y es 
el que por sí. o por las comisiones que nombre, 
puede personarse a nombre de lá Sociedad.

Art. 8.® Constituidas las Secciones, si den­
tro de una de ellas o bien con individuos de va­
rias, resultase una necesidad o  interés diferente 
de las Secciones constituidas^ se formará una 
nueva.

La petición se hará al Comité por escrito, fun­
damentando las razones de su creación, y el 
Comité, con informe de las Secciones a que per-* 
fenezcan los individuos, lo someterá a la Junta 
general en un plazo que n o  exceda de tres 
meses.

Arf. 9.® Existirá una Sección denominada 
«Varia», a la que estarán adscritos todos los de­
pendientes municipales y asimilados que no pu­
dieran. por su escaso número, formar Sección 
definida.

Esta Sección funcionará como las demás.
Art. 10. Cada una de las Secciones tendrá 

absoluta autonomía para tratar las cuestiones 
que le sean propias.

Art. l í .  Todo asunto de las Secciones que 
haya de surtir efectos fuera de las mismas, será 
acordado por la Sección constituida en Asam­
blea, y se comunicará por escrito al Comité, el 
que, después de estudiarlo, forzosamente habrá 
de presentarlo a la Junta general.

Comunicado que sea por escrito por la Junta 
de Delegados correspondiente al Comité uno de 
estos asuntos, l>> estudiará en su primera sesióni 
y si declarase la urgencia lo pondrá en prácti­
ca, dando cuenta a la Junta general.

Art- 12 Los gastos de administración de las 
Secciones los satisfará el Comité de la Agrupa­
ción.

Art. 13. Las Secciones nombrarán cada una 
un Delegado efectivo y otro suplente para que 
las represente en el Comité, y de la reunión y 
conjunto de los efectivos se formará éste, .no 
podiendo exceder deí número de 18.

Los suplentes suplirán a los efectivos en 
ausencia o enfermedad.

También nombrarán las Secciones los cobra­
dores que consideren necesarios para la recau­
dación délas cuotas.

Art. 14. Para atender a los diferentes com­
promisos de la Agrupación se señala la cuota 
mensual.ordinaria per afiliado de setenta y cinco 
céntimos y las extraordinarias que acuerde la 
Asamblea.

La cuota extraordinaria podrá sufrir alteracio­
nes por acuerdo de la Junta general.

CAPÍTULO III

Ingresos y bajas en ¡a Agrupación.

Art. 15. Podrán pertenecer a esta Agrupa­
ción todos los dependientes municipales que co­
bren sueldo o jornal, precisándose solamente 
acatar lo estatuido en este Reglamento y respe­
tar los acuerdos de la Junta general.

Art. 16. El ingreso en la Agrupación estará 
sujeto a las siguientes reglas:

a) Se solicitará por escrito, que tramitará la 
Sección, entregándoselo al Comité.

b) Este hará una lista, que colocará en la Se­
cretaría a la vísta de los socios, para que éstos 
puedan hacer por escrito las reclamaciones que 
estimen necesarias.

c) Las altas que se soliciten hasta el día 15 de 
cada mes serán aprobadas en la reunión anterior 
más próxima a la fecha indicada para que los 
solicitantes causen alta en aquel mes; las que se 
soliciten desde el día 16 en adelante serán con 
el mismo trámite altas en el mes siguiente.

d) Los individuos que hayan defendido en pe 
riódicos o libros, o  por otro medio de pubiiei 
dad, principios o tácticas que estén en contra­
posición con los que marca este Reglamento, 
rectificarán, públicamente también, aquellos jui­
cios, aprobando previamente el Comité la recti­
ficación.

e)  Los solicitantes que procedan de otra S o ­
ciedad no serán admitidos sin la previa declara­
ción de la entidad que procede de que cumplie­
ron allí todos sus compromisos sociales.

f )  Los que soliciten el ingreso, si procedie­
ran de otra entidad similar a ésta, no serán ad­
mitidos si previamente no se dieran de baja en 
aquélla.

g )  Para todos aquellos casos no determina­
dos en este artículo com o prohibitivo el ingreso, 
cuando hubiera una reclamación acerca de un 
alta, o en la sesión donde se vaya a aprobar al­
gún Delegado lo solicitase, se celebrará vota­
ción para ios nombres reparados. Esta votación

se hará por papeletas, en las que se dirá las pa­
labras «sí» o «no», y el acuerdo lo determinará 
la mayoría de la votación.

En las Juntas generales ordinarias será uno 
de los puntos del orden del día el movimiento de 
altas y bajas habidas durante el trimestre.

Los individuos que sean rechazados por la 
Junta general no tendrán derecho a reclamación.

Art. 17. El socio de nuevo ingreso abonará el 
cupón corriente y el carnet de la Agrupación, el 
carnet y el cupón corriente de la U. G. T. y el 
carnet y el cupón corriente de la Federación 
Nacional.

Si fuera reingresado, abonara sólo el carnet 
de la Agrupación con los cupones que dejara a 
deber cuando fué baja y el corriente.

Art. 18. Se perderá la condición de asociado: 
por incumplimiento de los deberes sociales, por 
ejecutar actos que'afecten a la honorabilidad del 
asociado o menoscaben la de la Agrupación.

Art. 19. El asociado que fuese dado de baja 
por falta de pago y solicitase nuevo ingreso, 
podrá ser nuevamente admitido pagando las 
cuotas que adeudase cuando se dió de baja.

Si es reincidente pagará cinco pesetas de en­
trada más los cupones que adeudase, no tenien­
do derecho a lo que preceptúa este reglamento 
hasta transcurridos tres meses después del rein­
greso.

Art- 20. Los que no hayan satisfecho la cuota 
de cuatro meses serán dados de baja. Ai finali­
zar el tercero se les avisará por escrito para que 
se pongan al corriente.

Art. 21. Quedan exceptuados del artículo 
anterior los suspendidos temporalmente o en­
fermos, los cuales ai volver al trabajo abonarán 
todos los meses dos cuotas, hasta ponerse al 
corriente.

CAPITULO IV

Derechos y deberes de los asociados.

Art. 22. Tienen los socios derecho a interve­
nir en los asuntos sociales, y a que les facilite el 
Comité, dentro del local social, todos los docu­
mentos que necesiten para sus investigaciones, 
proyectos o proposiciones.

Art. 23. Los asociados tendrán voz y voto en 
todas las juntas, serán electores y elegibles y 
tendrán el pleno goce de los beneficios sociales.

Art. 24. Cuando un individuo por dar cumpli­
miento a un mandato de la Organización sufriera 
perjuicio o daño moral o materialmente, tiene el 
deber la Agrupación de impedirlo, apelando a 
todos los recursos que estén a su alcance. .

Si el perjuicio para el compañero fuera pérdi­
da de jornal, le] indemnizará la Agrupación de 
forma que el individuo no sufra perjuicio alguno.

Si el castigo fuera objeto de despido, la Agru­
pación abonará al individuo una cantidad diaria 
equivalente al jornal mínimo que el Ayunta­
miento abone a los obreros, hasta conseguir re­
ponerlo en el trabajo que desempeñaba, o bus­
carle colocación equivalente en sueldo a la que 
tendía. Si esta colocación fuera rechazada que­
dará exenta la Agrupación de todo compromiso.

Art. 25. Los socios tendrán los deberes si­
guientes:

a) Satisfacer puntualmente las cuotas.
b) Cumplir todos los preceptos reglamenta- 

tarios y los acuerdos de la Junta, general, del 
Comité, de la Asamblea de su Sección y de la 
Junta de Delegados correspondiente.

c) Procurar el fomento y desarrollo de la 
Agrupación.

d) Asistir a todos los actos sociales a que se 
les convoque, y

e) Desempeñar los cargos para que sean ele 
gidos por la Junta general, por la Asamblea de 
su Sección, por el Comité o por la Junta de D e­
legados correspondiente.

Art. 26. La conducta de todo asociado en el 
servicio, será tan ajustada a los principios mo­
rales que informan esta Organización, que se 
pueda esgrimir en todo caso como argumento a 
su favor, en las reclamaciones a que hubiere 
lugar.

CAPITULO V

Derechos y deberes de las Secciones.

Art. 27. Para constituir una Sección es nece­
saria la existencia de 25 asociados de la profe­
sión u oficio.

Art. 28. Las Secciones se reunirán en Junta 
genera] ordinaria una vez cada trimestre por lo 
menos, para dar cuenta de su gestión, la Junta

de delegados y el delegado al Comité. También 
celebrarán las Juntas extraordinarias que con­
voque la Junta de Delegados o  que soliciten por 
escrito la cuarta parte de los individuos que 
compongan la Sección. Tanto las asambleas 
ordinarias como las e traordinarias tendrá que 
autorizarlas el Comité.

A estas Juntas asistirá un representante del 
Comité, ajeno a la Sección, en calidad de 
asesor.

Art. 29. Cuando una Sección no funcione con 
la regularidad que determina este Reglamento, 
después de agotados todos los procedimientos 
estatuidos para su normalización, la Junta gene­
ral la declarará disuelta a propuesta del C om i­
té, señalando las responsabilidades si las hubie­
re e imponiendo las sanciones que correspondan.

Los asociados pertenecientes a la  Sección 
disuelta (que pasarán a fofmar parte de la S ec ­
ción Varia) están obligados a satisfacer sus 
cuotas en el domicilio de la Agrupación.

Art. 30. Las Secciones elegirán en Junta ge­
neral una Junta de Delegados compuesta de cin­
co individuos, renovándose todos los años. Estos 
cargos serán reelegibles.

Art. 31. También elegirán todos los años un 
delegado al Comité y el suplente, entendiéndose 
que el último pasará a ser efectivo cuando el 
primero deje de asistir a las tres reuniones que 
establece este Reglamento para ser sustituido.

Estos cargos podrán recaer en los individuos 
que formen la Junta de Delegados, pero la Sec­
ción, al elegirlos, hará constar los nombres del 
delegado ejecutivo y del suplente.

En la misma Junta se nombrará el represen­
tante para la Mesa de Redacción.

Art. 32. Las Juntas de Delegados se reunirán 
ordinariamente una vez por lo menos cada quin­
ce días y extraordinariamente siempre que lo 
crea necesario la mayoría de ios que la com­
ponen.

De todas las reuniones se levantará el acta 
correspondiente que firmará el que la redacte y 
el que dirija la discusión.

En ellas dará cuenta el delegado al Comité de 
su gestión, la que será examinada por la Junta 
recayendo el oportuno acuerdo.

Art 35. Las Juntas de Delegados nombrarán 
los cobradores que hayan de hacer efectivas las 
cuotas de los asociados clasificados en la Sec­
ción.

Art. 34. Las Juntas de Delegados designarán 
uno de entre ellos encargado de recoger los 
cupones correspondientes a los asociados clasi­
ficados en la Sección, entregárselos a los cobra­
dores, percibir el importe de los mismos y hacer 
la liquidación con el Contador.

Art. 35. Para todo lo referente a la celebra­
ción de las Juntas generales de las Secciones, 
se aplicará el capítulo Vil.

CAPÍTULO VI 

Representación social.

Art. 36. El Comité de la Agrupación es el 
enenrgado de velar por el exacto cumplimiento 
de este Reglamento y de los acuerdos tomados 
en Juntas generales, tanto ordinarias como ex 
traordinarias.

Art. 37. Corresponde al Comité de la Agru­
pación la administración general de sus bienes.

Art. 38. El Comité de la Agrupación se re­
unirá una vez, por lo menos, cada semana con 
carácter ordinario y con carácter extraordinario 
cuantas veces lo crea conveniente.

Art. 39. Las reuniones del Comité podrán 
celebrarse cuando estén reprensentadas las S ec­
ciones en una tercera parte, por lo menos.

Art. 40. El Cerniré nombrará las comisiones 
que considere necesarias para la buena marcha 
de los asuntos de la Agrupación.

Art. 41. Los cargos del Comité se denomi­
narán: Presidente, Vicepresidente, Secreta­
rio 1.®, Secretario 2.*, Contador, Tesorero, Ar­
chivero-Bibliotecario y el -esto Vocales.

Art. 42. Los cargos directivos de! Comité, 
como son: Vicepresidente, Secretarios l.® y 2.®, 
Tesorero, Contador y Archivero-Bibliotecario, 
se elegirán entre los Delegados que manden las 
Secciones por votación de los mismos.

Estos cargos se renovarán en el mes de enero 
de cada año, podiendo ser reelegidos los que los 
desempeñen.

Las vacantes qne se produzcan se proveerán 
en la primera reunión de Comité.

Art. 43. El Presidente será elegido por su­
fragio directo y secreto de todos los asociados 
y la duración en el cargo seré de dos años. La
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pares.

Esta elección durará dos días consecutivos, 
pudiéndose votar durante tres horas cada día, 
previa la presentación del carnet de asociado. 
Formará la mesa el Secretario de la Agrupación 
com o tal y otros dos individuos que designará 
el Comité.

El individuo que desempeñe el cargo podrá 
ser reelegido.

En caso de elección extraordinaria se enten­
derá que el que fuese proclamado por ella, des­
empeñará el cargo hasta ía fecha en que regla­
mentariamente se celebre la nueva elección.

Art. 44. El día que corresponda a la primera 
reunión del Comité del mes de diciembre, en los 
años impares, éste remitirá a las juntas de De­
legados una comunicación para que, durante los 
seis días siguientes, propongan un candidato a 
la presidencia.

• Recibidas las contestaciones que, las Juntas 
de Delegados están obligados a remitir propo­
niendo candidato, el Comité comunicará al pro­
puesto, o propuestos, su designación como can­
didatos, invitándoles al mismo tiempo a que 
presten su conformidad.

Si los propuestos no contestasen en el térmi­
no de cuatro días se entenderá que no aceptan.

Tanto en este caso como en el de manifestar 
los propuestos su no aceptación, el Comité lo 
comunicará a las Juntas de Delegados propo­
nentes para que en el término de tres días hagan 
nueva propuesta que seguirá los mismos trá­
mites.

En las elecciones extraordinarias habrá que 
seguir el procedimiento que marca este artículo, 
excepto en lo que se refiere a fechas.

Las Juntas de Delegados podrán incluir en el 
orden del día déla  Junta general de la Sección, 
correspondiente al trimestre oportuno de los 
años impares, la elección de candidato a la prr- 
sidencia de la Agrupación.

Art. 45. Si de las contestaciones de las Jun­
tas de Delegados resultara más de un candidato, 
el Comité imprimirá como máximum las tres 
candidaturas que mayor número de Juntas de 
Delegados hubieran propuesto, haciendo cons­
tar en aquéllas los nombres de las Secciones 
proponentes.

El no haber más que un propuesto no exime 
de la Impresión de la candidatura.

No obstante, los asociados podrán votar otras 
distintas a las propuestas.

A rt. 46. Las atribuciones del Presidente 
serán:

1. * Autorizar con su firma todos los docu­
mentos que expida la Agrupación, sin cuyo requi­
sito no serán válidos.

2. ® Presidir y dirigir las sesiones del Comité, 
tanto ordinarias como extraordinarias, y todos 
los mítines y actos públicos que celebre esta 
Agrupación.

3. * Ejercerá intervención directa en todos 
los asuntos de que estén encargados los demás 
individuos del Comité y de la Agrupación en ge­
neral, procurando que cada uno cumpla con la 
mayor escrupulosidad los deberes que le fueren 
encomendados y será el representante legal de 
ta misma en toda clase de asuntos.

4. ® También será el encargado de ordenar al 
personal de Secretaría el orden en que ha de 
realizar su trabajo.

Art. 47. El Vicepresidente tendrá las mismas 
atribuciones que el Presidente en su ausencia, 
no pudtendo durar el estado de interinidad más 
de tres rneses.

Art. 48. El Secretario l . “ redactará y fir­
mará todas las comunicaciones que expida la 
Agrupación las cuales no serán válidas si no 
llevan el V.® B.'' del Presidente. Redactará las 
actas de las reuniones del Comité y las pasará 
al libro correspondiente, y será el encargado 
de llevar el registro general de socios.

También tendrá a su cargo la corresponden­
cia, certificaciones, etc.

Las actas y documentos que reciba la Agru­
pación y la copia de los que expida, se archivarán 
por orden alfabético, en sobres, bajo el nombre 
o entidad a que se refieran.

Llevará un libro para la correspondencia, con 
e] encasillado siguiente: 1.° fecha de expedición 
o recibo, 2.® nombre del destinatario o remiten­
te, 8.® punto a que se remite o del que procede, 
4.® importe de la correspondencia recibida, 5.® 
importe del franqueo, 6.° total.

Art. 49. El Secretario 2.® copiará en un libro 
por orden de fechas las actas de las Juntas gene­
rales que celebre la Agrupación, y auxiliará y 
suplirá al Secretario 1.® en su ausencia, no pu-

diendo durar el estado de interinidad más de 
tres meses.

Art. 50. El Tesorero será el depositario de 
los fondos y valores sociales. En lo que se re­
fiere a las existencias en monetario, tendrá en 
su poder la cantidad que acuerde el Comité des­
pués de verificado el arqueo mensual. En lo que 
se refiere a valores, se entiende que, lo son los 
cupones, carnets y todo aquello que al entre­
garlo, haya de percibirse su importe.

Es misión suya llevar el libro de Tesorería 
por cuentas.

Efectuar los pagos que lleven el «Tomé ra- 
zón> del Contador y el «Páguese» del Presi­
dente.

Se hallará presente cuando se hagan los car­
gos y las liquidaciones a los cobradores.

Firmará el «Recibí> en ,todos los comproban­
tes del cargo.

Los valores inutilizados los archivará hasta la 
revisión trimestral de cuentas.

Asistirá a los arqueos ordinarios y extraordi­
narios que se convoquen y presentará para su 
recuento el numerario que tenga en su poder, 
asi como ios valores, títulos de todas clases, 
resguardos, etc.

Igualmente asistirá a las revisiones de cuentas 
ordinarias y extraordinarias, facilitando a las 
Comisiones Revisoras cuantos datos, documen­
tos, valores, etc. soliciten.

Firmará las actas de arqueos y revisiones.
Guardará la documentación de pagos y libros 

de Tesorería, hasta que deban pasar al archivo.
Si el Tesorero encomendase a otra persona 

la realización de algunas funciones de su cargo, 
lo hará bajo su exclusiva responsabilidad.

Art. 51. El Contador es el encargado de 
llevar la contabilidad déla Agrupación, de modo 
que en todo momento pueda determinarse Ja si­
tuación económica de la misma.

Llevará, además de la cuenta general, una 
cuenta a cada clase de valores y una de Caja 
para el monetario.

Extenderá y numerará todos los comproban­
tes de cargo y abono practicando las liquidado' 
nes necesarias.

No se hará cargo de cantidad ninguna.
Extenderá las actas dearqueo y las de revisión 

de cuentas.
Estará presente para firmar las actas y facili­

tar cuantos datos y documentos se precisen en 
los actos de arqueo y revisión de cuentas.

Guardará la documentación de ingresos y los 
libros de Contaduría hasta que deban pasar al 
archivo.

Art. 52. ETArchiveroBibliotecario guardará 
catalogados, todos los documentos de la Agrupa­
ción que se encuentren en estado de finiquito. 
Tendrá a su cargo la Biblioteca de la Agrupa­
ción con un índice donde consten todos los I ibros 
bien por materias o en la forma que mejor pro­
ceda. Será el encargado de dar y recoger los 
libros que soliciten los asociados no pudiendo 
tener ningún compañt'ro en su poder más de un 
volumen, ni por más tiempo de un mes. Para la 
entrega de los libros a los asociados, será requi­
sito indispensable que los peticionarios se pro. 
Vean de un volante de la Sección, siendo ésta la 
responsable en caso de deterioro o extravío del 
mismo.

Llevará un cuaderno registro en el-que por 
sus diferentes casillas anotará lo s  datos si­
guientes;

Título del libro. - Nombre y número del aso­
ciado-—Sección a que pertenece.—Fechas de 
salida y entrada.

Art. 53. Los Vocales auxiliarán en todos los 
trabajos a los restantes individuos del Comité 
repartiéndose la labor con arreglo a sus aptitu­
des y a la conveniencia de que siempre se en­
cuentre uno en Secretaría a las horas de ésta.

Los Vocales suplentes no podrán tener cargos 
de elección en el Comité.

Art. 54. Los delegados al Comité cesarán en 
sus cargos tan pronto sean relevados por sus 
respectivas Secciones en Junta general.

Igualmente cesarán cuando, sin causa justifi­
cada, faltaran a tres reuniones en el mes. Estas 
faltas se comunicarán por el Secretario a las 
Juntas de Delegados respectivas 'para que éstas 
a la mayor brevedad comuniquen al suplente que 
pasa a ser delegado efectivo.

Interinamente podrán las Juntas de Delega­
dos mandar representantes al Comité cuando el 
efectivo y suplente hubieran cesado por precep­
to reglamentario. Esta interinidad será resuelta 
en la Junta general mas próxima que celebre la 
Sección.

Las Juntas de Delegados nombrarán también

un representante al Comité interino cuando el 
efectivo y el suplente justifiquen ante ellas el no 
poder asistir a las reuniones. Esta justificación 
se hará constar en el acta que se extienda de la 
reunión en que se trate este asunto y en el que 
figure el nombramiento a favor del interino. La 
interinidad de este representante no podrá durar 
más tiempo que el preciso para que desaparez­
can las causas justificadas que prohibieron al 
delegado efectivo y al suplente faltar a las re­
uniones del Comité.

Art. 55. Se realizará la recaudación de las 
cuotas marcadas en el artículo por los cobrado­
res que designen las Juntas de Delegados, los 
que rendirán cuenta al Delegado correspondien­
te y se les abonará el 7 por 100 com o premio de 
cobranza. Mensualmente eistos Delegados liqui­
darán el cobro de cupones de la Agrupación con 
el Contador de ésta en la última decena del mes 
que se liquide y en los días que, dentro de ese 
plazo, señale el Comité a cada uno.

Art. 56. La liquidación la harán los cobrado­
res presentando los cupones sobrantes para su 
recuento y nuevo cargo, entregando al Contador 
el callejero correspondiente al asociado que fue­
ra baja con los cupones adheridos que dejase a 
deber.

Art. 57. Dentro de los cinco días siguientes 
a la rendición de cuentas por los Delegados de 
las Secciones se verificará balance y arqueo 
mensual ordinario de libros y Caja, tanto de los 
del Contador com o de los del Tesorero, cuyas 
conformidades, caso de existir, se harán cons­
tar en acta, suscribiéndolas el Presidente, el 
Contador y el Tesorero. De esta acta se dará 
cuenta en la primera reunión de Comité; se hará 
también constar en acta si no existiese confor­
midad, para que el Comité resuelva.

Basta que lo pida uno de los tres para que se 
verifique balance y arqueo extraordinario de 
libros y Caja, sin que los demás puedsn, con 
ningún pretexto, oponerse a cumplir su deseo. 
Si hubiese resistencia, el solicitante informará 
por escrito al Comité.

En los dos casos, el Comité nombrará una 
Comisión de tres compañeros del mismo con el 
encargo de escribir una información fiscalizado- 
ra de la actuación administrativa.

Art. 58. En los carnets de los asociados que 
reingresen se pondrá un sello que diga: «Rein­
greso»; y si estuviera sujeto a la multa que seña­
la el artículo , se pondrá un sello que diga: 
«Reingreso, multa, 5 pesetas».

Art. 59. El Comité investigará permanente­
mente si las Juntas de Delegados funcionan con 
normalidad.

Si esto no ocurriese en alguna, Invitará a los 
compañeros a que lo hagan, y si no fuera atendi­
do convocará a la Sección para que por medio 
de una elección directa y secreta hombre nueva 
Junta de Delegados.

Art. 60. Cuando por cualquier causa no pre­
vista en este Reglamento una Sección proponga 
al Comité la baja de alguno o algunos de sus afi­
liados, éste resolverá provisionalmente lo que 
estime oportuno con los elementos de juicio que 
crea necesarios, dando cuenta de su decisión en 
la primera Asamblea ordinaria que se verifique 
por la Agrupación.

Art. 61. Para la extracción de fondos sociales 
de los establecimientos de crédito, constitución 
de depósitos, etc., serán reconocidas las firmas 
del Presidente, del Tesorero y del Contador.

Art. 62. El Comité no podrá hacer donativos 
que excedan de diez pesetas. Para los de mayor 
cantidad será preciso acuerdo de la Asamblea.

Art. 65. Cuando hubiera que nombrar Dele­
gados o representantes, para asuntos especia­
les, serán elegidos por el Comité por mayoría 
de votos, siempre que no hubiera tiempo de con­
sultar a la Asamblea.

Los Delegados a los Congresos de la Unión 
General de Trabajadores o de la Federación 
Nacional de Obreros y Empleados Municipales 
se elegirán por sufragio directo de los asociados 
o la Agrupación, siempre que la convocatoria de 
estos Congresos se conozca con la antelación 
suficiente para celebrar la elección.

CAPÍTULO VII

De las Juntas generales, mesa de discusión y 
orden en que se ha de efectuar ésta.

Art. 64. La Junta general es la soberana de 
la Agrupación, y el Comité su representación 
legal en todos los actos sociales.

Art. *65. La Junta general celebrará cuatro 
sesiones ordinarias cada año, correspondientes

cada una a los cuatro trimestres naturales y 
dentro de su tiempo.

Art. 66. La Junta general celebrará sesión 
extraordinaria cuando lo acuerde el Comité, o 
lo  pidan la décima parte de los socios, no pu­
diéndose tratar en ellas, de otros asuntos que 
los que sean objeto de la convocatoria.

El Comité está obligado a convocar Junta ex­
traordinaria, en el caso que se determina en el 
artículo.

Art. 67. Las Juntas generales, tanto ordina­
rias como extraordinarias, se convocarán por 
escrito con cuarenta y ocho horas de anticipa­
ción por lo menos, y si el Comité lo considera 
necesario, anunciará en la convocatoria que es 
necesaria la presentación del carnet para entrar 
en el local.

Art. 68. Para el mejor orden de los debates, 
se nombrará una mesa de discusión compuesta 
de Presidente, Vicepresidente, dos secretarios 
y otros dos suplentes, cuyos cargos son reele­
gibles. renovándose por entero todos los años 
en la Junta general del primer trimestre.

Las vacantes que ocurrán serán cubiertas en 
la Junta general ordinaria más inmediata,

Art. 69. La misión del Presidente de la mesa 
será única y exclusivamente la de dirigir las dis­
cusiones, y cuando quiera tomar parte en ellas, 
cederá su puesto al Vicepresidente, o en su de­
fecto el que nombre la Asamblea.

Art. 70. El Vicepresidente sustituirá al Pre­
sidente en los casos de enfermedad, dimisión,- 
ausencia, etc.

Art. 71. Los Secretarios de Mesa levantarán 
las actas délas sesiones y entregarán al Comi­
té dentro de las cuarenta y ocho horas siguien­
tes a la celebración de cada una, nota detallada 
de los acuerdos.

El acta la entregarán en el término de ocho 
días, y una vez aprobada, la copiará el segundo 
Secretario del Comité en el libro correspon­
diente a la mayor brevedad, guardando un orden 
riguroso en las fechas.

Art, 72. El orden de la discusión en las Jun­
tas generales ordinarias será el siguiente:

1. ® Lectura y aprobación del acta de la se­
sión anterior, sea ordinaria o extraordinaria.

2. ® Discusión y aprobación de las cuentas.
3. ® Movimiento de altas y bajas.
4 . ® Discusión de los asuntos en que el Comi­

té hava intervenido y de las proposiciones que 
presente.

5. ® Gestión del Director del periódico.
6. ® Preguntas y proposiciones de los asocia­

dos.
Las proposiciones que los asociados presen­

ten pueden ser escritas o verbales.
Art. 73. El Presidente de Mesa, o el Vice­

presidente, en ausencia de aquél, abrirá la se­
sión con los dos Secretarios, sea cualquiera el 
número de asociados presentes, media hora des­
pués de la anunciada en la convocatoria.

Cuando falte a la sesión algún individuo de la 
Mesa, la Asamblea nombrará quien le sustituya 
interinamente.

Art. 74. Planteado un debate, hablará un 
asociado en pro y otro en contra, pudiendo rec­
tificar ambos un sola vez: acto seguido pregun­
tará el Presidente si se toma en consideración, 
y si no lo fuere, quedará terminada la discusión.

Tomado en consideración un asunto o propo­
sición, el Presidente invitará a loa asociados que 
quieran tomar parte en la discusión para estable­
cer los turnos, éstos no podrán ser más de dos 
en pro y dos en contra, pudiendo rectificar dos 
veces cada orador, v una vez agotados se proce­
derá a la votación. Cuando el asunto que se dis­
cuta sea de suma transcendencia, a juicio de la 
Asamblea, podrán ampliarse los turnos en nú­
mero de dos más. Se entiende por rectificación 
deshacer los conceptos equivocados que se hayan 
atribuido al orador, no pudiendo durar cada uno 
más de cinco minutos.

Solamente para cuestiones previas y de orden 
podrá ser interrumpido el orador. Es cuestión 
previa, única y exclusivamente, la que tienda a 
aclarar o resolver un punto necesario para me­
jor encauzar la discusión; las cuestiones de orden 
no proceden sino para advertir al orador que se 
aparta de la cuestión que se discute.

Art. 75. Sin embargo de lo que previene el 
artículo anterior, los individuos del Comité po­
drán hacer uso de la palabra con preferencia, 
siempre que fuere necesario, para la defensa de 
los actos del mismo o para establecer la discu­
sión de los actos en que hayan tomado parte D is­
frutarán el mismo derecho los individuos de las 
Comisiones nombradas con un fin especial cuan­
do se discutan los asuntos objeto de su encargo^
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y disfrutarán los mismos derechos los individuos 
acusados ante la Junta general.

Art. 76. Los asuntos y proposiciones presen­
tados por el Comité se juzgan tomados en consi­
deración por la Junta general.

Las proposiciones que presenten los asociados 
y haga suyas el Comité, también se juzgan toma­
das en consideración.

Art. 77. Si algún Delegado del Comité tiene 
formulado voto particular a algún asunto pre­
sentado por aquél, lo defenderá antes de empe­
zar la discusión del mismo.

Art. 78. Las enmiendas, adiciones y propo­
siciones incidentales o de no ha lugar a deliberar 
se discutirán con preferencia a la proposición 
objeto del debate.

Art. 79. El uso de la palabra para las alusio­
nes personales, declaraciones, aclaraciones, ex­
plicación del voto, etc-, etc., se concederá des­
pués de consumidos los turnos ordinarios de un 
asunto.

Art. 80. El Presidente no tolerará que ningún 
asociado hable sin que se le haya concedido la 
palabra. Cuando un orador se salga de la cues­
tión, haga inconvenientes alusiones o promueva 
desórdenes o  cualquier incidente desagradable, 
el Presidente le llamará al orden por tres veces, 
y si esto no bastara, consultará a la Junta gene­
ral si se le retira la palabra. Sí esto se acuerda 
y el orador continúa hablando, el Presidente or­
denará que se le expulse del local.

Art. 81. Todo acuerdo tomado en Junta ge­
neral, sea cualquiera el número de asociados que 
asistan, será válido y obligatorio, siempre que 
no modifique el Reglamento de esta Sociedad.

Los asociados que no acudan a las Juntas no 
podrán hacer reclamación alguna contra los 
acuerdos tomados en ellas.

Art. 8'2. Las votaciones ordinarias se harán 
por el sistema siguiente: Primero, se levantarán 
los asociados que aprueben; una vez contados 
éstos por los Secretarios, se levantarán después 
los que desaprueben, y, por último, sí alguien lo 
solicita, los abstenidos.

Art. 83. Para que una Votación se haga nomi. 
nalmente será necesario que lo pidan la tercera 
parte de los socios presentes. Este acuerdo se 
tomará sin previo debate y por el método ordi­
nario.

Las votaciones nominales se verificarán emi­
tiendo el Voto los asociados desde sus asientos. 
Un secretario llevará la lista de los que voten en 
pro y otro de los que lo hagan en contra, publi­
cando el Presidente el resultado de la votación. 
Sin embargo de no verificarse nominalmente la 
votación, los asociados que tengan interés en 
hacer constar el sentido en que emiten su voto, 
podrán pedirlo a la Mesa para que se incluya en 
el acta

Art. 84. Toda duda que se ofrezca con moti 
Vo de una votación se resolverá por la Junta 
general. En los casos de empate volverá a repe­
tirse la votación y si diese el mismo resultado 
decidirá el Presidente con su voto. El Presiden­
te podrá exigir por si o por indicación de algún 
asociado que uno o varios individuos acrediten 
su calidad de asociados cuando se verifique una 
votación o elección.

Recaído acuerdo sobre un asunto o proposi­
ción, no podrá reprocucirse en la misma sesión. 
En todo lo no previsto respecto a la discusión 
se seguirán las prácticas más usuales.

CAPITULO VIII 

Comisión Revisara de Cuentas

Art. 85. Habrá una Comisión Revisora de 
Cuentas, constituida por un representante de 
cada una de las Secciones que formen la Agru­
pación, siendo éstas las encargadas de nombrar 
al compañero que consideren más apto para 
este fin.

El Comité facilitará a e'^ta Comisión todos los 
documentos que ella crea precisos para el mejor 
examen de las cuentas.

Art. 86. No podrán ser nombrados para esta 
Comisión los asociados que hayan pertenecido 
al Comité, hasta dos años después de cesar en 
sus funciones.

Art. 87. La- Comisión Revisora de Cuentas 
examinará los valores inutilizados y procederá 
a su quema, haciéndolo constar en el dictamen.

Art. 88. La Comisión Revisora de Cuentas 
firmará un acta, las cuales estarán impresas en 
un libro, en la que constará, totalizado, el movi­
miento y saldo de todas las cuentas de la Agru­
pación y e! número e importe de los valores que 
acuerde auemar.

Estas actas llevarán también las firmas del 
Presidente, del Tesorero y del Contador como 
cuentadantes.

Art. 89. El acta de que habla el articulo ante, 
rior deberá estar firmada por la mayoría de las 
Secciones, y a este fin sí en la primera citación 
no concurriera la dicha mayoría, los que asistan 
harán la revisión y se citará nuevamente por los 
Delegados al Comité a los que no hayan asistido. 
En esta segunda citación será válida el acta con 
cualquier número de firmantes.

Art. 9©. Para conocimiento de todos los aso­
ciados se publicará en E l  O b r e r o  M u n ic ip a l  
la cuenta de la Caja íntegra y el acta que sus­
criba la Comisión Revisora.

Estos datos serán la base de discusión de las 
cuentas en las Asambleas.

CAPITULO IX 

D e l  F e r i ó  d i c  o

Art. 91. La Agrupación publicará un perió­
dico, que se le denominará «El  O brero Muni­
cipal*, y será costeado con los fondos de la 
misma.

Art. 92. Tiene por misión principalísima co ­
municarse con tos afiliados, informándoles de 
cuanto Ies interesa, y plantear y dar solución a 
los problemas municipales de toda índole, inspi­
rándose en el principio de la lucha de clases y el 
ideal de regeneración y emancipación de la clase 
trabajadora'municipal.

Art. 93. Para el normal funcionamiento del 
periódico, se constituirá un organismo llamado 
Mesa de Redacción, compuesta del Director, 
que presidirá, y un representante de cada Sec­
ción elegidos por las mismas.

El Director será elegido en Asamblea, y la du 
ración en el cargo seiá de dos años, pudiendo 
ser reelegido.

Art. 94. La Agrupación ¡nVe.stirá a la Mesa 
de Redacción de la máxima autoridad que nece­
sita para l l enar  su cometido, afrontando asi 
mismo cuantos gastos y perjuicios se irrogaren 
al compañero Director en el cumplimiento de su 
deber.

Art. 95. Es misión del Comité con referencia 
al periódico:

Deterrpinar la fecha periódica de la publica­
ción, el formato, tipos, número de páginas, etcé­
tera, peevio informe de la Mesa de Redacción.

Exigir o redactar, según los casos, las aclara 
dones que hagan necesarias los conceptos equi­
vocados o injustos que afecten a la Agrupación.

Ordenar la publicación de las aspiraciones de 
las Secciones, sus deseos y medios para conse­
guirlo, siempre que sean consecuencia de sus 
acuerdos.

Sostener toda la correspondencia que se ori­
gine por la existencia del periódico.

Y, en general, todo lo que afecte al periódico 
o se derive del mismo en el aspecto económico.

Art. 96. El periódico (publicará en primera 
plana, y bajo el título de «Sección oficial», todos 
los trabajos que remita el Comité.

También publicará, si lo solicitan, los balances 
de cuentas y convocatorias de las Sociedades de 
socorros, bajo las condiciones que acuerde el 
Comité.

Art. 97. Es deber del Director:
Asistir con voz, pero sin voto, a las reunipnes 

del Comité.
Solicitar de todos los asociados trabajos con­

cretos sobre determinadas materias para su pu­
blicación, y siempre de conformidad con los prin­
cipios que informan el periódico.

Corregirá el estilo, y aun los conceptos de los 
artículos, suprimiendo cuanto pueda desdecir de 
nuestra seriedad y honradez societarias; a tal 
fin, suprimirá las frases de dudoso gusto, las 
reticencias o ironías mortificantes, los ataques 
personales, etc., conservando en lo posible el 
pensamiento que concibió el autor, dando cuenta 
a la Mesa de Redacción y al interesado para que 
preste su conformidad. En caso de no no existir 
esta conformidad, se cumplirá el acuerdo que 
haya tomado la Mesa de Redacción.

Convocará a la Mesa de Redacción dos veces 
al mes ordinariamente, y extraordinariamente 
cuando lo cons-idere necesario o lo soliciten la 
tercera parte de los representantes que la com­
pongan.

Comunicará al Comité las faltas de los repre­
sentantes de los Secciones para que aquél oficie 
a éstas al objeto de los que substituyan.

Remitirá fuera de Madrid los ejemplares que 
se pcue. de por el Comité.

Será responsable único ante los Tribunales y 
Autoridades y donde quiera que se interponga 
cualquier acción derivada de escritos del pe­
riódico.

De su actuación sólo es responsable ante la 
Junta general.

Art. 98. La Mesa de Redacción está obligada:
A acordar la inserción o exclusión de tos ar­

tículos, dibujos, copias, etc , previo el informe 
del Director.

A determinar las noticias que puedan interesar 
a las Secciones o afiliados, com o resoluciones 
de Alcalde y Ayuntamiento, órdenes de Jefes de 
los servicios, movimiento de personal, etc.

A resolver cuantos incidentes y cuestiones 
ocurran, bien mecánicas bien de índole moral.

Los representantes de las Secciones respon. 
derán individualmente de su gestión ante las 
Juntas de Delegados, y conjuntamente ame la 
Asamblea.

CAPITULO X 

Del Auxiliar de Secretaria

Art. °9. El Auxiliar-Cobrador será nombra­
do por la Junta general a propuesta del Comité, 
y con los mismos trámites se señalará la asigna­
ción que haya de percibir y las horas que haya 
de dedicar a los trabajos de Secretaría.

Art. 100. Será obligación del Auxiliar-Cobra­
dor efectuar la cobranza de los cupones de los 
asociados que se le indiquen, dentro y fuera del 
local social, y por este trabajo percibirá el 7 por 
100 de premio de cobranza.

Art. 101. En lo que se refiere a la Secretaría, 
copiará todas las comunicacíenes, archivará las 
copias hará los asientos en el libro-registro de 
socios, tendrá a su cargo el fichero, llevará el 
libro de correspondencia, y todo aquello que sea 
trabajo mecánico.

Referente a Contaduría hará los asientos en 
el libro del Contador, extenderá los cargosa los 
cobradores, numerará los cupones, expedirá ios 
carnets, etc.

De Tesorería llevará el libro de archivo.
Art. 102. Todos los meses entregará el T eso­

rero al Auxiliar el número de cupones y de car­
nets que considere necesarios para numerarlos 
y efectuar de este modo la cobranza de cuotas y 
la de los nuevos ingresos.

De este cargo dará directamente cuenta el 
Auxiliar al Tesorero.

Art. 103. Aparte de lo establecido en los ar­
tículos anteriores, el Auxiliar Cobrador está 
obligado a realizar todos los trabajos que acuer­
de el Comité, bajo las órdenes inmediatas del 
Presidente.

Art. 104. El Auxiliar*Cobrador cesará en sus 
funciones:

Por dimisión del interesado.
Por razón de economía.
Por faltas cometidas en el desempeño de su 

cargo.
En todos los casos, excepto el de dimisión, el 

Comité podrá suspender de empleo y sueldo al 
Auxiliar, siempre que forme el expediente opor­
tuno para probar las causas que motiven la sus­
pensión; pero ésta no podrá prolongarse más 
tiempo que el que tarde en reunirse la Junta ge­
neral, qu*será la que acuerde lo que haya lugar.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 105. Esta Agrupación tendrá su domici­
lio en Madrid, ¡calle de Piamonte, núm. 2 (Casa 
del Pueblo).

Art. 106. Todo lo no previsto en este Regla­
mento podrá discutirse y adoptar acuerdo firme 
en Junta general ordinaria o extraordinaria.

Art. 107. «La Agrupación de Dependientes 
Municipales de Madrid > no podrá disolverse 
mientras haya 25 individuos afiliados a ella que 
quieran continuarla.

Dado el caso de que no hubiera número sufi­
ciente para continuarla, se acordará la disolución 
en Junta general convocada a tal efecto y se 
tomará el acuerdo de depositar los fondos, cré­
ditos a favor, muebles y enseres de todas clases 
que posea en la Unión General de Trabajadores 
de España a fin de que, si en el plazo de dos 
años, contados desde la fecha de disolución, los 
dependientes municipales de Madrid quisieran 
reorganizarla con el mismo carácter, se les de­
vuelva para que funcione normalmente, y si no 
ocurriera esto, quede todo de propiedad de la 
cifpda Unión General de Trabajadores.

Art. 108. El presente Reglamento sólo podrá 
reformarse en Junta general extraordinaria con­
vocada a tal efecto, y acompañando a la convo­
catoria el texto íntegro de la reforma.

Para formar el proyecto de la reforma, habrá 
que seguir forzosamente estos trámites:

Presentación de un anteproyecto por el C o­
mité de la Agrupación, o presentación del ante­
proyecto firmado p or  100 asociados en pleno 
goce de sus derechos.

En este último caso, el Comité dará dictamen.
Publicación y reparto a todos los asociados 

del ya proyecto y del dictámen del Comité en su 
caso, dando un plazo de 15 días a los asociados 
para que remitan al Comité las enmiendas fir­
madas que estimen oportunas haciendo referen­
cia en cada una al artículo que se refiere.

Publicación y reparto a lo s  asociados de 
todas las enmiendas pres<entadas, con expresión 
del nombre de sus autores, y dictámenes del 
Comité y votos particulares si los hubiera, jun­
tamente con la convocatoria de la Junta general 
extraordinaria donde haya de discutirse y vo­
tarse la reforma.

Se supone que los artículos del proyecto a los 
que no se presenten enmiendas, están aprobados 
y sólo se discutirán y votarán:

El dictamen del Comité si fuera contrario al 
proyecto.

L as enmiendas presentadas, tomando como 
base de discusión el dictamen que a cada una 
haya hecho el Comité.

DISPOSICION TRANSITORIA

A fines del mes de diciembre próximo, se 
reunirá la Comisión Revisora de cuentas, con 
carácter extraordinario, a fin de determinar con 
exactitud los saldos de todos los valores, para 
hacer cargo de ellos al Tesorero.

Se ruega a todas las personas y entidades que 
reciban esta publicación, a fin de que no sufra 
ningún extravío, que nos comuniquen los errores 
que observen en las direcciones para subsanarlas.

De igual forma—en nuestro deseo de fraternidad 
y aproximación—agradeceremos las indicaciones 
que se nos hagan respecto a las entidades herma­
nas (no importa el matiz social) que no la reciban.

B I B L I O T E C A

DE LA

AGRUPACION DE OBREROS MU­

NICIPALES, SIMILARESy AFINES

ZABALLOS SÁNCHEZ (Ignacio) y R E Y  E 
IZQUIERDO {\s\úro). — Contestaciones a la 
parle de Derecho político, Derecho Administra' 
tivo, Legislación, Hacienda y  Contabilidad 
municipales.

L E YES

CARRETERO Celebración de actos civi­
les (Folleto)

El Servicio militar obligatorio (Edición bolsillo), 
0¥\C\kL.—Manual para uso de los señores se­

nadores. Año 1916.

L e y e s  d i v e r s a s

OFICIAL. -  Ley electoral para Diputados a Cor­
tes y  Concejales de 8 de agosto de 1907. 

0?\C\kL.—Estatuto Municipal ( C i n c o  ejem­
plares).

OFICIAL.—¿ í”// orgánica municipal.

R e g l a m e n t o s

AYUNTAMIENTO DE M A D R ID .-//zs/racc/o- 
nes para la matanza de cerdos en el Matadero 
nuevo durante el año 1922.

AYUNTAMIENTO DE M.ADR\D.-Reglamen­
tos. Año 1917 (dos tomos).

AYUNTAMIENTO DE lt\ADRlD.-Reglamen- 
íos del servicio de Limpiezas y  Riegos.

AYUNTAMIENTO DE lAADRlD.-Reglamen­
to para el pago de jornales a obreros munici­
pales enfermos. Año 1912.

(Continuará.)
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